


















Establecer normas de conducta
y acciones que deben realizar
todas las personas que directa
e indirectamente están
relacionados con el ISTMLA

Ámbito de aplicación abarca las
normas de conducta y las
responsabilidades éticas
derivadas de las funciones
esenciales del ISTMLA

Artículo 30. Clasificación de las
faltas para Autoridades
Académicas, Personal
Administrativo, Docentes y
Estudiantes

CÓDIGO DE ÉTICA
INSTITUCIONAL

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2.
Ámbito. 

Conforme a las leyes y regulaciones
vigentes, los miembros del cogobierno
institucional, que incluyen autoridades,
investigadores, docentes, estudiantes y
directivos del ISTMLA, deberán actuar
con un comportamiento profesional,
sobrio, íntegro y competente. 

Artículo 5. Normas
de comportamiento
ético.

Artículo 27. 
Prohibiciones. 

Las prohibiciones del personal
académico, administrativos,
trabajadores, y estudiantes se
encuentran establecidas en cada una de
las normas de acuerdo al ámbito de su
aplicación, así como las disposiciones
institucionales internas.

Artículo 28. Faltas. 

Las faltas del personal académico,
servidores administrativos, trabajadores, y
estudiantes se encuentran establecidas
en cada una de las normas de acuerdo al
ámbito de su aplicación, así como las
disposiciones institucionales internas.

Artículo 29.
Sanciones

Disciplinarias. 

Para la determinación de sanciones en
cuanto al personal académico,
administrativos, de apoyo y estudiantes,
únicamente las emitirá el Órgano Colegiado
Superior del ISTMLA en base a las
recomendaciones que contenga el informe
que emita el comité de ética de la institución. En concordancia con lo establecido en la Ley

Orgánica de Educación Superior, el
Reglamento de Régimen Académico que rige
para las IES y el Reglamento de Régimen
Académico se establece tres tipos de faltas:
a)Leves
b)Graves
c)Muy Graves

Artículo 37.
Clasifican de las
sanciones
disciplinaria. 

a)  Al cometer faltas leves, la sanción
será: una amonestación escrita.
b)  Al cometer faltas graves, la sanción
será: la suspensión temporal de sus   
actividades académicas delimitada por
la autoridad pertinente.
c)  Al cometer faltas muy graves, la           
sanción será: la separación definitiva de
la institución; que será considerada
como causal legal para la terminación
de la relación laboral, de ser el caso.

Sanciones
en el caso de estudiantes.

a)Al cometer faltas leves, la sanción será:
amonestación verbal.
b)Al cometer faltas graves, la sanción
será: amonestación escrita.
c) Al cometer faltas muy graves, la
sanción será: pérdida de una asignatura o
separación definitiva de la institución.

Artículo 38. Reincidencia
en la falta. 

De ser el caso en que el miembro o colectivo
que ha sido sancionado cometiera algún acto
de incidencia por la cual se lo peno, la sanción
será considerada como una falta superior con
la que se lo atribuye.
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN
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TÍTULO I

De Las Generalidades 

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO 

Artículo 1. Objeto. El objeto del presente Código de Ética, es establecer normas de conducta y acciones que deben realizar

todas las personas que directa e indirectamente están relacionados con el Instituto Superior Tecnológico Universitario

Lezaeta en concordancia con los principios y valores establecidos en la sociedad y que todo ser humano debe cuidar y

ponerlos en práctica.

Artículo 2. Ámbito. Este Código se entiende como un instrumento regulador completo, cuyo ámbito de aplicación abarca

las normas de conducta y las responsabilidades éticas derivadas de las funciones esenciales del ISTMLA: enseñanza

(profesor-estudiante), investigación y vinculación. En estas actividades, toda la comunidad institucional participa según sus

respectivas responsabilidades.
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TÍTULO II

REGLAS GENERALES

CAPÍTULO I 

COMPORTAMIENTO LABORAL

Artículo 5. Normas de comportamiento ético. Conforme a las leyes y regulaciones vigentes, los miembros del cogobierno

institucional, que incluyen autoridades, investigadores, docentes, estudiantes y directivos del ISTMLA, deberán actuar con un

comportamiento profesional, sobrio, íntegro y competente. Además, se espera que mantengan una actitud rigurosa y atenta

para identificar y denunciar cualquier conducta que comprometa la aplicación de los principios establecidos en este Código.

• Conducta personal

• Conducta interpersonal
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CAPÍTULO II 

COMPROMISOS Y DEBERES

Artículo 7. Compromisos y Deberes de la Institución para con la Comunidad Institucional. Los

compromisos y responsabilidades éticas del ISTMLA hacia todos sus miembros son los siguientes:

CAPÍTULO III

DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 13. Atribuciones y Responsabilidades de los estudiantes. Serán las que se ha establecido en el

estatuto del ISTMLA.

CAPÍTULO IV

DE LAS RELACIONES INTERPERSONALES

Artículo 19. Compromisos y deberes entre los miembros del ISTMLA. Son compromisos y deberes de los

miembros del ISTMLA:
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TÍTULO III

DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I

DEL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Artículo 20. Del alcance. El Comité de Ética Institucional del ISTMLA será nombrado por el Órgano Colegiado Superior

del ISTMLA. Su principal responsabilidad es garantizar y proteger la aplicación de principios y valores éticos, así como

promover una convivencia armoniosa entre los miembros del instituto, de acuerdo con lo establecido en el objeto y ámbito

de aplicación de este Código.
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Artículo 22. Duración e integración. El Comité de Ética durará en sus funciones dos años a partir de la resolución de Órgano

Colegiado Superior, y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Rector o Vicerrectora Académico, quien lo presidirá;

b) Coordinador(a) de la Unidad de Bienestar Institucional

c) Vicerrector académico;

d) Coordinador de la Carrera a la que pertenece el docente o estudiante;

e) Los representantes de los docentes;

f) Un representante de los estudiantes cuando el proceso que se instaure sea contra un estudiante;

g) Secretaria general de la institución.

Esta Comisión se reunirá de manera regular durante cada ciclo académico y podrá convocarse de forma extraordinaria cuando

sea necesario.
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CAPÍTULO II

DE LAS PROHIBICIONES, FALTAS Y SANCIONES

Artículo 27. Prohibiciones. Las prohibiciones del personal académico, administrativos, trabajadores, y estudiantes se encuentran

establecidas en cada una de las normas de acuerdo al ámbito de su aplicación, así como las disposiciones institucionales internas.

Artículo 28. Faltas. Las faltas del personal académico, servidores administrativos, trabajadores, y estudiantes se encuentran

establecidas en cada una de las normas de acuerdo al ámbito de su aplicación, así como las disposiciones institucionales internas.

Artículo 29. Sanciones Disciplinarias. Para la determinación de sanciones en cuanto al personal académico, administrativos, de

apoyo y estudiantes, únicamente las emitirá el Órgano Colegiado Superior del ISTMLA en base a las recomendaciones que

contenga el informe que emita el comité de ética de la institución.



8Docente: Ps. Cl. Gissela Tustón 

CAPITULO III

DE LAS FALTAS PARA AUTORIDADES ACADÉMICAS, PERSONAL ADMINISTRATIVO, DOCENTES Y 

ESTUDIANTES

Artículo 30. Clasificación de las faltas para Autoridades Académicas, Personal Administrativo, Docentes y Estudiantes.

En concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Régimen Académico que rige

para las IES y el Reglamento de Régimen Académico se establece tres tipos de faltas:

a) Leves

b) Graves

c) Muy Graves
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CAPÍTULO IV

DE LAS SANCIONES

Artículo 37. Clasifican de las sanciones disciplinaria. El incumplimiento a cualquiera de los puntos antes mencionados será

sancionado por el presente reglamento; y, será el Comité de Ética quien tome las decisiones sobre las mismas.

En el caso de Autoridades Académicas, Personal Administrativo y Docentes.

a) Al cometer faltas leves, la sanción será: una amonestación escrita.

b) Al cometer faltas graves, la sanción será: la suspensión temporal de sus actividades académicas delimitada por la autoridad

pertinente.

c) Al cometer faltas muy graves, la sanción será: la separación definitiva de la institución; que será considerada como causal

legal para la terminación de la relación laboral, de ser el caso.
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En el caso de estudiantes.

a) Al cometer faltas leves, la sanción será: amonestación verbal.

b) Al cometer faltas graves, la sanción será: amonestación escrita.

c) Al cometer faltas muy graves, la sanción será: pérdida de una asignatura o separación definitiva de la institución.

Artículo 38. Reincidencia en la falta. De ser el caso en que el miembro o colectivo que ha sido sancionado cometiera 

algún acto de incidencia por la cual se lo peno, la sanción será considerada como una falta superior con la que se lo 

atribuye.

CAPÍTULO IV

DE LAS SANCIONES
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CAPÍTULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 39. De las acciones y omisiones que acarreen el incumplimiento o violación del Código de Ética. El Comité

de Ética podrá actuar por iniciativa propia o a solicitud de los diferentes sectores de la institución, revisando las

denuncias relacionadas con acciones u omisiones que infrinjan este reglamento. Estas denuncias serán aceptadas o

rechazadas tras un análisis realizado por el Comité, basado en la decisión mayoritaria de sus integrantes.

El Comité de Ética está obligado a procesar la denuncia y, a través de un informe motivado, informará a la entidad

correspondiente. Esto se hará con el fin de asegurar el respeto al debido proceso y las garantías constitucionales de todas

las partes involucradas.
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CAPÍTULO V

CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 40. Conflicto de intereses. Los integrantes de la comunidad institucional evitarán intervenir en situaciones donde sus

intereses puedan chocar con los de otros miembros de la misma comunidad.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. Sea difundida a la comunidad institucional, a través de los diferentes medios, carteleras, y subir al portal web de la

Institución.

SEGUNDA. cualquier falta de indisciplina que no esté indicada en este reglamento puede ser resuelta bajo decisión unánime de

reunión con los miembros de la comisión.
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